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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LftB leyes, órdenes y anuncios que hayan de inaortar-
j4 en los BottTWMOFICIALES se han de mandar al Jofe 
Político respectivo, por cuy o conducto so paliarán a los 
y i toras dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril iU 18S9.) 

— ' • " " " 

t» puküon todos los ai*», sxttpU tai dt»ingot 

PRECIOS DE SÜSCftIPGrW 

En esta capi ta l , l l o v a i o a ion 

A A D V B R T B N O I A H D I T O U U R , 

ig 

I 

. juici l io . 2*oÓ poneras raouau&los a n t i c i p a d a » ; 
fuera do o l la , fl'50 al raen, ;»al tr in i r t »tro . 18 al semestre y 28*50 por un a ñ o . 

S e a d m i t e u suscr ipc iones e n Madrid, on la A d m i n i a t r a o l ó n d o f B o u t I s , 
p l a s a d o S a n t i a g o , n ú m . 2.—Fuora do oata cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
do c a r t a a la a d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e dol t i e m p o d e a b o n o 
on t i m b r e s m o v i l o s . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loe qusj 
soan a instancia de parte no pobre, se insertarán otVfal* 
mente: asimismo cualquier anunoio concorniento »1 t«r» 
Tioio nacional quo dimano do las mismas; poro las d t 
intorés particular pagarán SO oóntimot) de peseta pos 
cada llnoa do inserción. ' 

i Námsro lue't»: 10 oSstlorai ds psstts 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Lt&isterio ds la Entonación 
REAL ORDEN 

Para i!ar cumplimiento á lo que dispo
ne el Brt. 35 de la Instrucción general de 
Sanidad pública de 14 de Julio próximo 
pasado, be tenido á bien de: ignar á los 
Consejeros de Sanidad y á la vez Acadé
micos de la Real de Medioina, D. Sant ia
go de la Villa y D. Juan Manuel Mariani, 
para que, en unión del Presidente de la 
Real Academia de Medioina de Madrid y 
del Rector de la Universidad Central, y 
bajo la presidencia del Director generol 
de Sanidad, constituyan el Tribunal que 
ha de examinar y deoidir acerca de las 
condiciones y de los méritos alegados por 
los aspirantes á las plazas de Inspeotores 
generales de Sanidad interior y exterior 
anunciadas á concluso en la O aceta del 
7 del corriente. 

Lo que comunico & V. I. para su oono-
cimien'o y efectos oportunos. Dios gua r 
de a V. I. muohos años. Madrid 12 de Di-
oiembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Sanidad. 

Diputación Provincial 
«Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Diputación provincial, en sesión de 

19 del corriente, ha acordado contratar 
en pública eubusta. por tercera vez, las 
obras de reparación de la Garrotera pro
vínola! de Fuenliduefia de Tajo A Colme
nar de Oreja por Villamanrique oon arre
glo al presupueato y pliego da condio.o-
*es facultativas y económioae que se h a 
llan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporaoión, Seooión y Negociado arr iba 
a p r e s a d o s . 

La subasta so celebrará, con asistencia 
<Ul N 

otario correspondiente, el día 31 dol 
*otUal, á las onoe de la mañana , en la 
C*sa Palacio do la Diputación, plaza de 

Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excmo. Sr. Gobernador olvil ó del Dipu
tado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en tres mil ochocientas 
ochenta y cinco pesetas noventa y siete 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inc 'uirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en p a 
pel do una peseta, ó sea de la 12 . a clase, 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite baber 
consignado en la Caja oentral de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, ouyo 5 por ICO asciende á cient0 

noventa y cuatro pesetas treinta c é n t i 
mos, en metálico, ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio do la co
tización ofioiál del dia anterior al en que 
se constituya. También se admitirán co
mo fianza, con arreglo á lo eatab'eeido en 
el Real deoreto de 6 de Junio de 1893, 
loa créditos reoonooidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén consig
nados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de 
lomar par le en la subasta . 

El lioitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dicha garant ía hasta 
el 10 por 100, ó sean 388 pesetas 60 c én 
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas 
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 21 de Diciembre de 1903 = E I 
Presidente, Just ino Bernad .=El Diputa
do Secretario, Felipe Montoya. 

Modelo do proposición 

D. N. N , veoino de..., que habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y Bo LKTIN OFI

C I A L de la proviuoia, y de las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo á las ouales se saca á públioa su
basta por torcera vez las obras de repa 
ración de la carre tera provicoial de 
Faentiduefia de Tajo á Colmenar de Ore
j a por Vil lamanrique, se compromete á 
tomar á au cargo dicho servicio, con es 
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de.. . 

(Aquf la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, escrita en letra, l aoan l idad en pe
setas y céntimos ) 

(Feoha y firma del proponente.) 
384.—695. 

Comisión Provincial 
Belación de acuerdos tomados él dia 15 

del corriente, que se publican con suje
ción á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid 
Vista la redamación presentada oontra 

la validez de las elecciones de Conceja
les para la renovación bienal del Exce
lentísimo Ayuntamiento, la Comisión, t e 
niendo en cuenta que el ar t . 23 del Real 
deoreto de 6 de Noviembre de 1890, r e 
ferente al sorteo de Interventores, no 
puede interpretarse en la forma preten
dida por los reclamantes, acuerda decla
rar válidas 1 ns expresadas elecciones. 

Madrid 19 de Diciembre de 1903. = E1 
Vicepresidente, J u a n Rincón.=E1 Secre
tario, Simón Viflais. 

£yuntan\ientos 
. 

M A D R I D 

Secretaria 
c 9 • • ' u 1 -

Por el presente se hace saber que en 
esta Seoretarla, Negociado 3.° (Policía ur
bana) , se hallan depositados á disposición 
de los que acrediten ser sus dueños los 
objetos s iguientes, encontrados en la vía 
públioa: 

Un bolsillo de terciopelo, conteniendo 
a lguna oanlidad en metálioo. 

Una cruz de metal , con iniciales. 
Dos rósanos. 
Una cruz do plata . 
Una oartera de piel de Rusia, con a l 

guna cantidad en billetes del Banoo. 
Un cuchillo, con vaina. 
Un bolsillo de es tambre, con metálioo. 
Un billete del Banco, un déoimo de la 

Lotería Nacional y una factura. 
Un reioj de acero, do señora, oon dije. 
Un reloj de plata, de señora. 
Una oadenita, con dije, de señora. 
U n a sortija. 
Un reloj de plata. 
Un reloj de los llamados de ojal, y 

Un dije en forma de corazón. 
Lo que, de orden del Excmo. Sr. Aloal-

de , se nnuncia al público de conformidad 
con lo que determina el a r t . 615 del Có
digo oivil. 

Madrid 14 de Diotembre de 1903.=E1 
Secretario, F . Ruano . 

3 8 0 . - 6 2 9 . 

Secretaria. —Negociado 3.• 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. José Sobrino proyecta i n s 
ta lar un motor eléotrioo de un cabi l lo da 
fuerza en la casa núm 34 de la calle de 
Echegaray . 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
dnran te el término de quince días, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 15 de Diolembre de 1903.=El 
Secretarlo, F . Ruano. 

3 8 1 . - 6 4 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Miguel López proyecta in s 
ta lar un motor eléctrico de 2 4 5 c a b a 
llos de fuerza en la casa núm. 20 de la 
cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anunoio, lo que estimen oon
veniente . 

Madrid 15 de Dioiembre de 1903.=EI 
Secretario, F . Ruano. 

881.—648. 

Secretaría. —Negociado 4.• 
A fin de cumplimentar lo preceptuado 

en la. vigente ley de Ferrocarri les y en el 
Reglamento diotado para su ejecución, 
se abre información pública por término 
de treinta días , á contar del en que se 
inserte este anunoio en Ioj periódicos ofi
ciales, para que cuantos se jazguen oon 
derecho entablen las reclamaciones opor
tunas contra e' proyecto de t ranvía p r e 
sentado por el Subdirector de la Empre 
sa <Estaciones y Mercados», interesando 
la concesión para ampliar la linea del 
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Paolflco hasta el puente do Valleoas, y 
* los efectos relacionado! ae hal lará el 
expediente & disposición de quien desee 
examinar le en el Negoolado 4.° de esta 
8eoretnría, todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañana . 

Madrid 16 de Diciembre de 1903.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

381.—649. 

Valverde 
El padrón de cédulas personales de esta 

• i l l a para el año próximo de 1904, se 
l i a l la terminado y expuesto al público en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento, por 
término reglamentario, pa ra oir r e d a 
maciones. 

Valverde 15 de Diciembre de 1903 .= 
SI Aloaldc, Eugenio Serrano. 

3 8 1 . - 6 5 1 . 

Las onentaB de fondos de este Munici-
olplo, correspondientes al año de 1902, se 
hal lan expuestas al público en la Secre
ta r ia de este Ayuntamiento, por término 
reg lamenta r lo , para oir reclamaciones. 

Valverde 15 de Diciembre de 1903.=E1 
Alcalde, Eugenio Serrano. 

382.—654. 

Tonturad* 
El padrón do cédulas personales de e s 

ta localidad, formado para el próximo 
año de 1901, se halla terminado y e x 
puesto al público en la Seovetarla de este 
Ayuntamiento, por término do quince 
d ías , para que los interesados que en él 
figuran puedan examinarlo y producir 
las reclamaciones quo croan de su d e r e 
cho, y transcurrido dicho plazo no se a d 
mit i rá ninguna. 

Venturada 13 de Diciembre do 1903.= 
El Alcalde, Manuel de la Morena. 

381-1-653. 

s e rv ido con el buque de vapor denomi
nado (tul), por la cantidad de . . . . (en letra) 
pesetas anuales por los dos viajes sema
nales ordinarios, confirmándose con 

Madrid 14 de Dioiembro de 1903.=E1 
Jefe Delegado, Antonio Revenga. 

3 7 9 . - 6 0 8 . 

Ministerio de la Guerra 
tlLtl'!' T ii » ! Ó<''fl ' • '' '''' ^ '*t''1 ' * 
S e c c i ó n d e A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
real orden de 14 del actual , se oelebrará 
subas ta pública el dia 2 do Enero pró
x i m o venidero, y hora de las dooe, en e s 
ta Sección de Administración Militar del 
Ministerio de la Guerra , y s imul tánea
mente en las Intendencias militares de 
Cataluña y Valencia, en la Subintenden-
oia militar de Málaga y en las Comisarias 
de guer ra , Intervenciones de transportes 
do Cádix, Bilbao, Gijón y Santander , 
para contra tar el servicio de correos y 
transportes militares entro Málaga y Me-
lilla con buque de vapor, bajo el pliego 
de condiciones que se bailará de manifies
to en las dependencias donde se ha de 
celebrar dicha subasta, debiendo presen
tar las proposiciones con sujecióu al mo
delo que á continuación Se expresa; en 
inteligencia de que entre los gastos inhe
rentes a 1h subañta d e q u e t ra ta la condi
ción 45 del pliego, y en cumplimiento á 
lo prevenido en el Reglamento vigente 
pa ra contra tar los serv idos del ramo de 
Guerra , estáu comprendidos los de inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oñciales de las 
respect ivas provincias. 

Madrid 17 do Diciembre de 1903.=El 
Jefe de la Sección , Enrique F . de la Riva . 

Modelo de proposición 

D. N. N., domlolllado en..., oalle de . . . 
flúiD..., enterado del nnunoi» publicado 
en la Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial 
de.. . .) y del pliego do condiciones con 
objeto de contratar el servicio de correos 
y transportes militares entre Málaga y 
Melillu, 60 compromete á ejeoutar dicho 

ouantas oondiciones determina el pliego , P]J0YÍd6IlCÍ3.3 judiciales 
de las mismas, al cual so sujeta en todas 1 

sus parles, acompafiando ta certificación 
y documentos relativos al buquo de que 
t ra ta la condición 32 de dicho pliego. 

Fecha. 
(Firma y;rúbrioa del proponente). 

8 8 2 . - 6 6 6 . 

Instituto Geográfico y Estadístico 
All 

Prov inc ia de Madrid 

AftO DB 1 9 0 3 . — M E S DR NOVIEMBRE 

Nacimientos y defunciones, clasificadas 
po* sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. 

Naoidos vivos: 
Legítimos 1.124 
Ilegítimos 802 

Total 1.426 

2"64 

74 
40 

Naoimientas por 1.000 h a b i 
tantes 

Nacidos muertos': 
Legítimos 
Ilegítimos 

Total H 4 

Defunciones ocurridas por: 
F iebre tifoidea (tifus abdomi-

Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caque

x ia palúdica , . . . . 
Viruela. . . . . . . . . < . . . . . . . . . . • < • 
Sarampión 
Esoar la l ina 
Coqueluche 
Difteria y crup ! 
G i i p p e 
Cólera asiático 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémi

c a s . . . 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las men inges . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores ma

lignos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del 

corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c rón ica . . ^ . . . . . . . . . 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (rae-

noB oáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias , obstrucciones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal do Bright 
Otras enfermedades de los r i -

fiones, do la vejiga y de sos 
anexos 3 

Tumores no oancctosoj y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m n j e r . . 2 

Septioemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 6 

Otros accidentos p u e r p e r a l e s . . . 3 
Debilidad congénita y vicios 

de conformación 20 
Debilidad senil 16 
Suicidios * 
Muertes violentas 10 
Otras enfermedades 42 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 180 

13 
10 

1 
235 

2 
1 
2 
6 

17 

8 
125 
12 
25 

4 
- ím 

41 
51 

« 
71 
80 
53 
56 

80 

9 
35 
46 

ij • 
G 
8 

31 

Total 1.381 

Defunciones por 1.000 habi 
tantes 2'56 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de p rov i 

dencia dictada por el Sr. Juez de p r ime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta oorte, en los autos de juicio volunta
rio de testamentaria de D. Benito Gar r i -
ga, oon fecha diez y seis del corriente, 
se añonóla la venta en pública subasta, 
oon rebaja de un velntioinco por ciento, 
do los licores siguientes: 

Ciento noventa y un mil quinientos 
veinte litros cuarenta y un centilitros de 
cognac español de alcohol de vino tinto. 

Setenta y tres mil ciento cincuenta y 
ocho litros dos centilitros de cognac 
moscatel. 

Catorce mil doscientos treinta y cuatro 
litros cincuenta y eiete oentilitros de cu 
rasao . 

Nueve mil quinientos siete litros no 
venta y dos centilitros de Ginebra. 

Siete mil seiscientos setenta y dos litros 
treinta y ocho centilitros de kirsch, y 

Dos mil cuatrocientos treinta y siete li
tros diez y ocho centilitros de ron, siendo 
el tipo por que dichos licores Batieron á 
Ja venia en la primera subasta el de dos 
pesetas cincuenta céntimos el litro de 
cogfiao español, tres pesetas oiecuecta 
céntimos el litro de cogfiao moscatel, dos 
pesetas oincuenta céntimos el litro de 
c ú r s e l o , dos pesetas el litro de Ginebra, 
cuatro pesetas el litro de kirsch y tres 
pesetas cincuenta céntimos el litro de 
ron. 

Los indicados licores, e smeradamen
te elaborados por D. Benito Garr iga , 
oon los vinos recolectados en su finca t i 
tulada de «La Torre», sita en Pastriz, 
término de Zaragoza, donde se encuen
t ran, vienen enranciándose haoe más de 
quince añosy fuerou premiadosen las Ex
posiciones de Barcelona en 1888, de Paría 
en 1889 y de Chioago en 1893, y para di
cha subasta, que tendrá lugar simultánea
mente , oon rebaja de un veinticinco por 
oiento, como antes se ha dicho, ante este 
Juzgado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual d a s e 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
se ha señalado el d ía onoo de Enero del 
próximo año do mil uoveoientos ouatro, 
á las dos de su ta rde ; advirt iéndose que 
se admitirán posturas para cada una de 
las clases de licores, y oaso de no haber 
para el cognac español por la gran o»n-
tidad que del mismo existe, se dividirá 
en tres partidas ó lotes iguales, siendo 
preferida la proposición que comprenda 
la totalidad de expresados licores; que 
no se admitirAn posturas que no onbran 
las dos terceras partes del preoio ó tipo 
por que las distintas clases do aquéllos 
salen & subasta; que si no pudiese en t re 
garse á algún rematante toda la cantidad 
de licores que remate , no podrá hacer 
reclamación por tal falta, si bien se le 
tendrá en cuenta al hacerlo la entrega; 
que en dicho remate no se comprenden 
los envases; que las muestras de repe t i 
dos licores so hal larán expuestas en am
bos JuzgadoB para que puedan e x a m i 
nar las las personas qne deseen interesar* 
so en la subasta, todos les días no feria
dos basta el del remate, de diez á doce de 
la mañana; que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en las Mesas de los respec

tivos Juzgados ó Establecimientos destU 
nados al efeoto el diez por oiento efeott 
vo del total preoio de los licores que tro" 
ten de rematar ; que dicho remate podri 
haoerse á oalldad do oeder á un tercero 
siendo do cuenta del rematante todos lo' 
gastoa de acarreo, impuestos de Consn 
mos y demás que se originen. 

Madrid diez y ocho de Diciembre do 
mil noveoicntos t r e s . = V . ° B.°=*Beneyto 
= E1 Escribano, Rafael Valdivieso. 

102.—P. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del 8r. J u e i J 

de pr imera instancia é instruooión del 
distrito de Hospital de esta oerte, diota
da en el día de hoy en el sumario q u e I e 

instruye por estafa de una máquina de 
esoribir á la casa Yost, se cita á D. J 0 í é 
Munor Cervera, Presbítero, hijo da D. Fé
lix y de doña Josef.i, natural de Isaba 
provinoia do Pamplona, de veintinueve 
años de edad, que cursó la oatrera ecle
siástica en el Seminarlo del Obispado 
de Pamplona, y qne hn habitado en la 
plaza de Recoletos, núm. 43, y en la calle 
de Santo Andia, núm. 42, primero, de 
aquella capital , y cuyo paradero se des-
o ñoco, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fue
ro inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de responder á los oargos que le 
resul tan enel referirlo su maric; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurao en la 
mul ta de 50 pesetas con que se le conmi
na , sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efeo-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 16 de Diciembre á¿ 1903. =» 
V.° B . °=EI Juez, Molina.=EI Esoribano, 
Federico González del Rlvero. 

3 8 2 . - 6 5 5 . 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia diotada en 

15 del aotual por el Sr. Juez de primera 
instanola del distrito de la Universidad 
de esta corte, en los autos de abintestato 
de D. Juan Julián do la Reguera y Mun-
tión, se haoe saber que dicho señor, na
tural de Madrid, de sesenta y tres años de 
edad, Doctor en Cienoías, hijo de D. J u 
lián de la Reguera y de doña Ramona 
Muntión,difuntos, y de estado oasalo oon 
dol\a Peregrina Navarro y Poroal, onyo 
paradero se Ignora, falleció intestado en 
esta oorte, de la que era vecino, oalle de 
Don ManuelFernándoz y González, antes 
Visitación, núm. 3, el día 18 de Novienv 
bre último, y se llama á ouantas perso
nas se orean oon derecho á la herenoia 
para que oomparezcan á reclamarla en 
este Juzgado dentro do treinta días; pre
viniéndolos que , de no comparecer, le» 
parará el perjuioio á que hubiere log» r 

en derecho. 
Madrid 16 de Diciembre de 1903-"* 

V.° B . ° « M ó n d e z . ^ E l Escribano, Pelip« 
González Bernabé. 

382.—656. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en 

día de boy por el Sr. D. Aquilino Muflí* t 
Arellano, Juez de primera instancia de? 
par t ido, en expediente que so tramita 
por mi Escribanía para hacer efeotl*»' 
de I). Alejandro G a r d a López, veoino 
que foó de Madrid, en la oalle de 8*« 
B rnabé, núm. 20, y hoy so ignora su ac
tual p-irsdero, las obstas devengadas en 
la Exorna. Audienola de este distrito e 
vir tud de u n a apelación entablada en 
autos seguidos á su Instancia contra do 
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gimón Bcrihnete Morago, Alcalde y v e 

cino de Villaverde, aobre pago de pese

tas, se cita aV.repctido D. Alejandro Car

eta López para que dentro de los diez 
días siguientes ni en que se inserte esta 
cédula en los periódicos oficiales compa

rezca en este Juzgado á hacer efootivas 
diohft8 oostas, asoendentes a 654'20 pese

tas; bajo aporolblmh ivo, en otro caso, de 
pararle los perjuioios que hubiere lugar 
en derecho. 

y en cumplimiento do lo mandado, .ex

pido 1» presente para insertar en el Bo

IBTIN OFICIAL do )a provincia, y la firmo 
en Get&fe A 15 ae Diciembre de 1903 .= 
gl Actuario, Camilo García.3 

382 . 658 . 

M A N A C O R 

D. Eladio de Urdangarln ó Irizar, Juez 
de primera instancia del part ido de Ma

naoor en la Is'a de Mallorca. 
Hago saber: Que por dona Jul ia L e 

rroux y Ballesteros, como madre de los I 
menores D. Enrique, D. Fernando, don f 
José y defla María de las NieveB Romero 

y Lerroux, viuda la primera y herederos 
los demás de D. Julio Romero y Jusen, 
que falleció en 8 de Noviembre de 1898, 
siendo Rf gisirador de la propiedad de 
este partido y con antelf.oión de tos par 

tidos y Registros de A'cázar, Alcalá, 
Tolosa, Cabray San Juan de Puerto Rico, 
interesando la devoluoión de la fianza 
prestada por dicho Sr. Registrador, con 
arreglo á lo prescrito y determinado en 
la ley Hipotecarla y su Reglamento y por 
el Real decreto de 20 de Septiembre de 
1999, con providenoia de hoy se ha dis

puesto Su citen por medio de este quinto 
edicto, que se publicará en la Gaceta de 
Madridy Boletines oficiales de Albacete, 
Madrid, San Sebastián. Córdoba y Palma, 
i, fin de que llegue á notioia do todos 
aquellos que tengan algún interés ó a c 

ción contra el Registrador D. Julio Ro

mero Jusen , ó sea con derecho á impug

nar la devolución de la expresada fianza 
prestada por el mismo, citándoles y con

vocándoles por este quinto edicto y tér

mino de seis meses para que deduzcan 
tus reclamaciones en forma. 

Dado on Manaocr (Isla de Mallorca) á 
4"de Diciembre de 1903.=Eladio de Ur

dangarin. — Ante mi, Miguel Mario. 
378—694. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez do instrucción del Real Si

tio de San Lorenzo y 6U partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á los procesados Mar

ciano de la Cruz Morchón, de veinticua

tro aflos de edad, de estado soltero, na tu

ral y veoino de Valladolid, con domioilio 
«n la calle de Esgueva, núm. 8, piso p r i 

mero, y José Gutiérrez, de diez y siete 
afios de edad, de estado soltero, natural 
y vecino de Valladolid, con domicilio en 
la misma callo, número y piso que el a n 

terior, cuyo actual paradero se ignora, 
Para que en el térmiuo de diez dias, con

tados désele el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid yBoletines oficiales de esta pro

pinóla y en las de Valladolid y Burgos, 
comparezcan en este Juzgado con objeto 
de pract icar una diligencia en causa que 
se sigQo por estafa; apercibidos que, de 
no oompareccr, serán declarados rebeldes 
7 les pa ra r á el perjuioio á que hubiere 
' i g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
l °das las Autoridades y ordeno á los 
•Rentes de la policía judicial procedan á 
^* buíoa de expresados prooesados y caso 

de ser habidos los pongan á disposioión 
do ente Juzgado . 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 11 
de Diciembre de 1903.=Francisoo Fabié. 
= E I Escribano, Gonzalo Moreno. 

3 8 1 .  6 4 3 . 

Madrid 9 de Diciembre de 1903 = 
V . ° B . ° = R o m e r o . = E l Secretario suplen 
te, Luis Calderón de la Baroa. 

3 7 6 .  6 7 2 . na 

LATINA 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del señor 

D, José Maria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta (or te , se cita, llama y e m 

plaza á María Coria, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjui

cio á que baya lugar . 
Madrid 24 de Noviembre de 1903.= 

V.° B . ° = R u m e r o . = E ! Seoretario, Maria

no Ordax. 
869.—433. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente dol distrito de Cham

ber í de esta corte, 6e cita, llama y em

plaza A Tomasa Rodríguez, cuyas de 

más circonstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dico Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juicio faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, la pa ra r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B.°—Romero. = E 1 Secretario suplen

te, Luis Calderón de la Barca . 
" 376.—530. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, llama y empla

za á Agustín Cubero Jiménez, cuyas de

más oirounstancias y actual paradero se 
ignoren, para qno en término de segundo 
día comparezca en dicho Ju7gado A e x 

tinguir pena impuepta en juicio de fal

tas ; bajo apercimiento de que, si no lo ve

rifica, le para rá el perjuicio a que haya 
lugar . 

Madrid 9 ?¡de Diciembre de 1903. = 
V.° B.°—Romero.=EI Secretarlo suplen

te, Luis Calderón de la Barca. 
3 7 5 .  5 3 1 . 

En virtud de providencia del 6efior 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito do Cham

berí de esta corte, se cita, llama y empla

za á Esmeralda Crespo Soler, cuyas d e 

más oircunstsnoias y actunl paradero se 
ignoran, para quejen término de segundo 
d í a comparezca en dicho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en jaicio de fal

t a s ; bajo¡apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la para rá el perjuicio á que h a 

ya lugar . 
Mndrid 9 de ¿Diciembre de 1903 = 

V.° B.°=Romero = E ¡ Secretario suplen

te, Luis Calderón de Ja Barca. 
375 —643. 

En vir tud de providencia del señor 
D. José M u í a Romero y Zurbano, Juez 

, municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se oita, l lama y era

plaza á Bernardina García Sanz, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de s e 

gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á oelebrar juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no loverifica, la parará el 
perjuicio á que hoya lugar . 

En vir tud de providencia del señor j 
D . León Medina Brusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de cinco días á Tomasa Mar

tínez López, de veintiocho años, soltera, 
vendedora, natural de Madrid, que vive 
calle de la Ventosa, núm. 14, piso cua r 

to, núm 1, á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de las Maldonsdas, núm. 11, pr in . 
cipal, para la practica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibiéndola 
que, de no comparecer, la parará el per

juioio que h a y a lugar . 
Madrid 15 de Dioiembre de 1 9 0 3 . = 

V.° B.°=Med ina .=EI Secretario, Ja l ián 
Fernández G a r d a . 

3 8 0 .  6 2 5 . 

Dirección general dsl Tesoro público 
y Ordenación general de pagos de! Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en l.°.de Agosto de 1873, oon U B 

numeres 97.736 de entrada y 22.814 «e 
regis t ro , correspondiente al constituido á 
nombro de D. Pedro Dluz Sánchez, para 
responder al contrato de reparación de 
la oar re te ra de Madrid á Irún, küómeiros 
9, 11 y 12, á disposición de la Dirección 
general de Obras publicas, estando for

mado por cuatro títulos de la serie A, nú

meros 427.403 á 406, un residuo número 
9.714 de Deuda perpetua interior al 4 por 
100, é importantes en junto 2.187 pesetas 
nominales 50 céntimos, se previene á la 
регвопа en cuyo poder se halle que lo 
presente en ceta Dirección general; en la 
inteligenoia de que estAn tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á BU 
legitimo dueño, quedando dloho r e sgua r 

do sin ningún valor ni efecto t ranscurr i

dos que sean dos meses desde la publ i 

cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vínola sin haberlo presentado, con a r r e 

glo á lo dispueblo en el art . 41 del Regla

mento de 23 de Agosto de 1893. 
Madrid 4 de Diciembre d« 1903.—El 

Director genera l , P. E„ W. Fer re r . 
1 0 0 .  P . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario cxpediilo por la Caja general de 
Depósitos en 29 de Mayo de 1886, con los 
números 169.744 de entrada y 44.724 de 
regis t ro , cotrespondiente al constituido 
en concepto de «Provisional para subas

tas» , á nombre de D. Tomas Casanave y 
A yerra , para optar á la de la Gaceta, que 
debió tener lugar el 1.° de Junio siguien

te, formando dicho depósito dos itiulos de 
la serie G\ números 93 907 y 9C8 de Deu

da amortizable al 4 por 100, é importante 
10.000 pesetas nominale , se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección genera!; en la 
inteligenoia do que están tomadas las 
preoauoiones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su le

gitimo dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valor ni efeoto t ranscurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de e3to anunoio en la Gaceta de Madrid 
y H ' L K T I S Í i K c AL le esta provincia sin 
haberío presentado, con arreglo á lo dis

puesto en el ar t . 41 del Reglamento de 23 
da Agosto de 1893. 

Madrid 18 de Dioiembre do 1903.=ll 
Direotor general , J . R. de Oya. 

1 0 0 . - P . 
. » • 8 . 

Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido poc laCnja general de De

pósitos en 4 de Octubre, de. 1886, con los 
núras . 170.839 de entrada y 40.960 d« 
registro, correspondiente á un depósito 
constituido á nombre y oomo de la pro

piedad d e D . Ramón Giner y Giner y 
p a r a que sirva de garan t ía á D. J u a n 
Bautista Cubells por la conduooióu del 
correo entre Cádiz y Tánger , en buques 
de vapor, según orden de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos do 13 de 
Septiembre de 1886, á disposioión de di

cha Direooióo, formándolo cuatro títulos 
de la serle A, números 100.417 al 20, de 
Deuda amortizable al 4 por 100, é impor

tantes 2000 pesetas nominales, se previe

ne á la persona en ouyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección gene

ral ; en la inteligencia de que están to 

madas las precauciones oportunas para 
que no so entregue el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, qnedando di 
cho resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publioaoión da e9te anunoio en la Ga

ceta de Madrid y BOLKTUJ OFICIAL de es

ta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo A lo dispuesto en el a r t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1903. = F/ 
Direotor genral , P. E , "W Ferrer . 

100.—P. 

Debieudo ingresar en el Tesoro públi

oo el importe del depósito en metálico se

ñalado con los números 300166 do en t ra 

da y 56.188 de registro, constituido en la 
Caja general de Depósitos en 31 do Enero 
de 1902 á nombre y oomo do la propiedad 
de D. U a ñ u é l Verdeja y Delgado, p a r a 
que le sirva de garant ía por la con t ra ta 
de acopios de piedra durante los \ño* 
1902, 1903 y 1904, para conservación de 
los kilómetros 14 al 32 do la carretera de 
Madrid A Por tugal , provincia de Madrid^ 
á disposioión de la Dirección general de 
Obras públicas, importante dicho d e p ó 

sito 210 pesetas, esta Dirección general , 
en cumplimiento de lo dispuesto eo el a r 

ticulo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de refe

rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903.=E1 
Director general . J . R . de Oya . 

382.—659. " 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito en metálico 
señalado con los números 300259 de en

t r ada y 56.492 de registro, oonsmuido en 
la Caja general de Depósitos en 3 de Fe

brero de 1902 A nombre y como de la 
propiedad de D. Manuel Verdeja y Del

gado , para que le sirva de garant ía por 
la contrata de acopias de piedra duran te 
los años 1902, 1903 y 1904, para conser

vación de los kilómetros 14 al 32 de la 
oarretera de Madrid á Portugal , provín

ola de Madrid, á disposioión de la Direc

ción general de Obras públioas, impor

t a n t e dicho depósito 65 pesetas, esta Di

reooióo general , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 48 del Reglamento 
de la Caja, ha aoordado so anule el r e s 

guardo de referencia, quedando sin n i n 

gún valor ni efeoto. 
Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 3 . « E l 

Direotor genera), J . R. de Oya. 
882.—660. 
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Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito señala lo oon 
loa númeroi 211268 de entrada y 71.041 
de registro, á nombre y oomo de la p r o 

p ic iad de D. Manuel Verdeja y Delgado 
y para g a r a n d a de la contrata de acopios ¡ 
de piedra para reparaoión de la oar re te 

t a de Madrid a Portugal, kilómetros 18 y 
19, provincia de Madrid, á disposioión de 
1A Direcoión general de Obras públioas, 
estando formado por tres títulos de la se 

rio A, números 84.908 , 51 023 y 61024 
de amortizable al 5 por 100, é importante 
1.600 pesetas nominales, esta Direoción 
general , en oamplimiento de lo dispuesto 
en el art . 48 del Reglamento de la Caja, 
ha aoordado se anule el resguardo de r e 

ferencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903.«=EI 
Direotor general , J . R. de Oya. 

3 8 2 .  6 6 1 . 

Debiendo ingresar en el Tesoro públ i 

co el importe del depósito señalado oon 
los números 211.760 de en t rada y 71.363 
de registro, á nombre y oomo de la pro 

piedad de D. Manuel Verdeja y Delgado, 
para garant ía do la oontra ta de acopios 
de piedra para reparaoión de la car re te 

ra de Madrid á Portugal , kilómetros 14 al 
32) provínola do Madrid, á disposioión de 
la Dirección general de Obras públioas, 
estando formado por un titulo serie A 
de Deuda amortizable al 5 por 100, é im

portante 500 pesetas nominales, esta Di

rección general , en cumplimiento do lo 
dispuesto en el ar t . 48 del Reglamento de 
la Caja, ha acordado se anule el resguar 

do de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efeoio. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903.=E1 
Direotor genera l , J . R. de Oya. 

3 8 2 .  6 6 2 . 

Debiendo ingresar en el Tesoro públ i 

co el importe del depósito señalado oon 
los números 211.267 de ent rada y 71042 
do registro, que ingresó en la Caja g e n e 

ral de Depósitos en 11 de Octubre de 1901 
á nombre y como de la propiedad de don 
Manuel Verdeja y Delgado para que le 
sirva de garant ía por la oontrata de aoo

pios de piedra durante el afio de 1901 
para reparaoión de la oarretera de Ma

drid a Portugal , kilómetros 15 al 17, pro

vincia de Madrid, á disposioión de la Di

rección general de Obras públicas, es tan

do formado por olnoo títulos de la serie A, 
números 122.421 al 35 de Deuda Htnortl

sable al 5 por 100, é importante 2 600 pe 

setas nominales, esta Direooión general , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
aoordado se anule el resguardo de refe

rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1903.=K; 
Direotor general , J . R. de Oya. 

382.—663. 

plimiento de lo dispuesto en el ar t . 48 del 
Reglamento de la Caja, ha aoordado se 
anule el resguardo de referenoia, que

dando cin ningún valor ni efeoto. 
Madrid 17 de Dioiembre de 1903.=El 

Direotor general , J . R. de Oya. 
3 8 2 .  6 6 4 . 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe del depósito señalado con los 
números 297.313 de entrada y 56.078 de 
registro, c o n s u m i d o en la Caja general 
de Depósitos en 10 de Octubre de 1901, á 
nombre y oomo de la propiedad de don 
Manuel Verdeja y Delgado, para que lo 
sirva de garan t ía por la contrata de aco

pios de pieara duranto el año de 1901, 
para reparaoión de la carre tera de Ma

drid a Portugnl, kilómetros 18 y 19, pro 

vínola de Madrid, a disposición de la Di

reooión general de Obras públioas, Im

portante dicho d e p ó s i t o 220 pesetas en 
metálioo, esta Dirección general , en ouui 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

Primer batallón del regimiento de inf inida Tarragona, 
Я 1 И К Н О 67 

Relaoión nominal de los individuos de 
este batallón que hallándose ajustados 
con arreglo á la Real orden oiroular de 7 
de Marzo de 1900 no han solicitado sus 
aloanoes y se desoonooe su residencia y 
la de sus herederos, los cuales deben so

iioitarloe por medio de losianoia dirigida 
al Sr. Coronel Jefe de la oitada Comisión, 
que se halla afeota al regimiento infan

tería de Cuenca, uúm. 27. 

Clases y nombres 
Sargento.—Agustín Pérez Sanz. 
S o l d a d o . — A n t o n i o Burriel ba r rosa , 
í d e m . —Antonio Colominas Mourell. 
ídem.—Antonio Franoo Costa, 
ídem.—Antonio Vega Iglesias , 
í d e m . — Andrés López Linares , 
ídem.—Aure l io Santos Morolllo. 

ídem.—Antonio Palaoios Beltrán. 
ídem.—Baldomero Barrios G a r d a . 
Ídem.—Claudio Jiménez Rodríguez. 
ídem.—Car los Rosa Castellano. 
Cabo.—Eduardo Alvarez Marqu lna . 
Soldado.—Eduardo Puig Pare s . 
ídem.—Eduvig i s López Monglrón. 
ídem.—Emil io Marín Gil. 
ídem.—Franoisco Bonct Oriol. 
Ídem. —Franoipoo Codina Bonet. 
ídem.—Franc i sco Sanz Santis . 
í dem.—Faus t ino Bergua Puertolás. 
ídem.—Generoso San Emeterio E x 

pósito. 
í dem. —Gil Sanz Paz . 
Ídem.—Genaro Gordo Novillo. 
ídem.—Guil lermo Ruedas Lorenzo. 
ídem.—Hermenegi ldo Izona Perales . 
ídem.—Ignaoio Aoín Pellloer. 
í dem.—José Chico Herre ro . 
í dem.—José F e r i ú s Ventura . 
í dem.—José Fernández Muñoz. 
í d e m . — J o s é Garridos Peras . 
ídem.—José Laoal Artafé. 
í dem. —José Mfnguuz Zorri l la . 
í dem.—José Planelles Costa. 
í dem.—José Rodelgo Durango. 
í d e m . — J o s é Tapia Tel lo . 
ídem.—José Santiago Incógnito. 
í d e m . — J u a n Bateras Art igas . 
ídem.—Juan Gómez Pérez. 
í d e m . — J u a n Guillen Moya. 
í d e m . — J u a n Mezquita Gasoón. 
Ídem.—Jul io Areuau Pérez. 
ídem.—Julio Cnóllar Povelano . 
ídem.—Luis Alvarez Allós. 
Ídem.—Manuel Acón Barroso. 
ídem.—Manuel Castre 'o Expósito. 
Ídem.—Manuel Fuentes Carioola. 
ídem.—Miguel Alonso Ronchas 
ídem.—Miguel Esponduburo Eoheva

lera . 
ídem.—Miguel Foonell Maise. 
ídem.—Miguel Sánchez Moreno, 
ídem.—Modesto Blanoo Camposiny. 
ídem.—Melohor Martínez Sanz . 
ídem.—Mariano González Expósito, 
ídem.—Nioolás Saoristán G a r d a , 
ídem.—Pedro González Sola, 
ídem.—Pedro Vellido Moreno, 
ídem.— Rtfael Téjanlo SAnohez. 
ídem.—Rafael Villa Perelló. 
ídem.—Reglno Gil Pardo, 
ídem.—Sebas t ián Barranco Rubio. 

ídem.—Salvador Estupenda Soler. 
í dem. —Zaoarías Soto Cuenoa. 
Vitoria 28 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 

V . ° B . ° = E I Coronel, C¡rojeda .=El Co

mandante mayor, Fermín Moran. 
876 —649. 

COMIS IÓN L I Q U I D A D O R A 
D E L 

10.° Batallón de Artillería de Plaza 
Re'aoión nominal de las clases é Indi

viduos que pertenecieron al expresado 
cuerpo en Cuba que tienen terminados 
sus ajustes y deben solicitar los aloances 
los interesados ó sus herederos en ins

tancia dirigida al Jefe que susoribe. 

Clases, nombres y naturaleza 
Artillero.—Félix Sánchez Soriano, h i 

jo de Crisanto y Salustiana, natural de 
Leganés, provincia de Madrid. 

ídem.—Franoisco Díaz Martin, hijo de 
Manuel y Jul iana, natural de Valdeol

mos, provincia de Madrid. 
ídem.—Franoisco Quintana Caballero, 

hijo de J u a n Antonio y Saturnina , n a t u 

ral de Madrid, provincia de ídem. 
Cabo.—José llijosa Arenas, hijo de J o 

sé y Antonia, natural de Madrid, provin

cia de ídem. 
ídem.—Francisco Balsa Cordero, hijo 

de Ramón y Benita, natural de Madrid, 
provincia de ídem. 

ídem.—Joaquín Blanoo Dieste, hijo de 
José y Vicenta, natural de Madrid, pro

vinoia de ídem. 
ídem.—Francisco Quintana Caballero, 

hijo de J u a n Antonio y Saturnina, na tu 

ral de Madrid, provinoia de Ídem. 
í dem.—José Infante Kuiz, hijo de Die

go y Martina, natural de Madrid, provin

oia de ídem. 
Sargento.—Felipe del Real Sanz, hijo 

de Zoilo y Vicenta, natural de Valseoa, 
provinoia de Madrid, 

Artillero.—Enrique Fernández Gonis, 
hijo de Clemente y Petra, natural de Ma

drid, provincia de id' m 
í d e m — J o s é Bermejo Palomino, hijo de 

José y Paz, natural de Madrid, provínola 
de Ídem. 

ídem.— Antonio Paz Rodríguez, hijo 
do Rafael y Patrooinio, natural de Ma

drid, provincia de ídem. 
Barcelona 16 de Dioiembre de 1903 = 

El Teniente Coronel, primer Jefe, Valen

tín Barroso. 
382.—667. 

dante Jefe del Negociado, Manuel Her 
nández . 

881—644. Щ 

COMIS IÓN L I Q U I D A D O R A 
DE 

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 

Primer Negociado 
Habiendo sufrido extravio el abonaré 

nurn. 3S2, por valor de 270 pesos 93 oen

u v o s , expedido por el teroio de Volunta

rios y Bomberos, uúm. 2, del Ejército de 
Cuba, en el ejercicio de 189899, á favor 
del segundo Teniente movilizado D.Fran» 
oisoo Fernández Cueto, por los aloances 
que le resultaron en su ajuste de habe

res, se avisa al públioo para que los que 
se orean oon a gún derecho que alegar 
acudan á es'.a Comisión dentro del tér

mino de treinta días, oontados desdo la 
publioaoión en la Gaceta y B o l e t í n o k i -

ct a l de Madrid; en la inteligencia de 
que, t ranscurr ido dicho plazo, se consi

derará nulo y sin ningún valor el referi

do abonaré, oon arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez 14 de Diciembre de l » J ü 3 . = 
V.°B.°=K1 Coronel, Molina.=El Couian

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD MISERA 

Por acuerdo de la J u n t a directiva y 
en cumplimiento del Reglamento social y 
Ley de minería, se requiere por tercera 
y última vez á IOB Sres. D. Segundo Mun*. 
bert , doña Ramona 8áenz Bautista, don 
Pedro de la Quintana, D. Ramón Valdéa 
Viuda ó Hijos de Codesldo y doña Rafael» 
Rodríguez, á fin de que dentro del térmi

no de quince días hagan efeotivos los d¡ . 
videndos que tienen en descubierto; 6 Q 
la inteligencia de que, transcurrido este 
plazo, se aoordará la amortización de am 
acoiones. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1903. = E | 
Presidente, R. J . Chavarr i . 

101. 
• I • I » 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos de alhajas núms. 28.631 
y 28.537, expedidos por este Estableci

miento en 23 de Junio del oorriente afio 
á favor de D. José Luis de la Torre y Co

loma, se anuncia al públioo por primera 
vez para que el que se oren oon derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inseroión 
de esteanunoio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el articu

lo»). 0 del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di

oho plazo sin redamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente dup'ioado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banoo exento de toda res» 
ponsabilidad. 

Madrid 15 do Dioiembre de 1903. = El 
Vicesecretario, Franoisoo Belda. 

69. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible nútn. -1711.516, 
expedido por este Establecimiento en 11 
de Enero de 1901 á favor de D. Victoria

no Santiago Díaz y Díaz, se anuncia al 
públioo por primera vez para que el que 
se orea con derecho á r e d a m a r lo ver i 

fique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anunolo 
en los periódioos oficiales Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoi», 
según determina el art . 6.° del Reglamen

to vigente de esteBanoo; advirtiendo que, 
t ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
do teroero, se expedirá el correspondien

te duplioado de dicho resguardo, anulan

do el primitivo yquedando el Banoo exen» 
to de toda responsabilidad. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1903. = 8 1 

Vicesecretario , Francisco lielda. 
70. 

A . I V U I V O I O 

Se pone en oonooimiento del Comer

cio que D. Santiago Ortigosa oesa en »tt 
oomeroio de comestibles, sito en la cali» 
de Fer raz , número cuarenta y nueve, f 
del oual se haoe cargo D. Miguel Fernan

dez, ouyo sefior no responde de los oré

ditos ó débitos que en la actualidad pn*~ 
da tener el referido 8r. Ortigosa. 

Madrid veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos t res . 

P. 
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